
LAS COOPERATIVAS: 
AGENTE CLAVE DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA

Las personas consumidoras debemos comprometernos y participar de una manera más activa para ser palanca del cambio en 
el proceso hacia la Transición Energética. 

Las cooperativas energéticas ciudadanas son unos actores clave en este proceso, pues sitúan a las personas en el centro y 
les permiten ser partícipes del cambio de modelo energético, les muestran el camino y les ayudan a transitar hacia un nuevo 
modelo energético más sostenible, colaborativo, transparente y participativo.

Muchas  personas consumidoras y usuarias ya se han planteado probar en sus hogares el nuevo modelo de servicio que las 
cooperativas ofrecen, convirtiéndose así en consumidores activos. 

¿Sabías que puedes contratar tu electricidad con cooperativas ciudadanas? Más de 100.000 personas ya han decidido 
asociarse a este tipo de comercializadoras, que actualmente gestionan más de 170.000 contratos eléctricos.  

Muchas personas vulnerables se ven obligadas a elegir entre consumir la energía necesaria para mantener unas 
condiciones adecuadas en el hogar, arriesgándose a cortes de suministro por impagos en las facturas, o bien, reducir 
el consumo energético para poder hacer frente a los gastos energéticos, no pudiendo mantener así unas condiciones 

adecuadas en sus hogares, con graves consecuencias para la salud.

LAS COOPERATIVAS COMO ACTORES CLAVE EN LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA:
Contribuyen a paliar los efectos perversos de la pobreza energética 
que afecta especialmente a colectivos de consumidores vulnerables. 
La complejidad de los mercados energéticos, la falta de formación y de 
transparencia, y las dificultades para comprender las facturas energéticas, 
provocan que muchos hogares hagan una gestión ineficiente de la energía, 
teniendo, como consecuencia, un mayor gasto energético. Este hecho se agrava 
aún más en los colectivos vulnerables en situación de pobreza energética, 
principalmente personas mayores, hogares con menores, mujeres y personas 
con discapacidad.

ACERCANDO AL CONSUMIDOR A LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA

Apuestan por formar y educar energéticamente a la población, tanto a las personas socias como a las consumidoras 
en general, logrando que interioricen los valores de una nueva cultura energética. Realizar una buena gestión de la energía 
basada en el cambio de hábitos, en el ahorro y en la eficiencia energética, es una forma rápida, barata y sencilla de optimizar 
los consumos. Además, puedes obtener ahorros directos y pagar menos en las facturas y minimizar los impactos ambientales. 

Son transparentes y, a menudo, más económicas. Puedes firmar un contrato 
adaptado a tus necesidades reales y sin permanencia. En la mayoría de ocasiones, 
las cooperativas son más económicas que otro tipo de comercializadoras. 
Contratar con una cooperativa no supone ningún problema de suministro. El 
cambio de comercializadora es sencillo.

Prestan asesoramiento y un trato personalizado. Las cooperativas 
ofrecen una asistencia directa y cercana. Informan sobre las diversas opciones 
existentes en el mercado y ayudan a optimizar las tarifas y contratos, a fin de 
que las personas consumidoras puedan optar por la opción que mejor se ajuste 
a sus necesidades reales de consumo. Esta es la manera más rápida, barata y 
sencilla de obtener ahorros directos en las facturas de los suministros de energía. 



Trabajan por un nuevo modelo energético basado en el ahorro, la eficiencia y las energías renovables. Ciertas 
cooperativas comercializan energía 100% verde que compran en el mercado eléctrico. Algunas de ellas producen energía 
limpia en sus propias instalaciones renovables.  

Fomentan el autoconsumo, promoviendo instalaciones renovables, individuales y colectivas, en las que poder autoproducir 
y autoconsumir la energía “verde” generada. Prestan asesoramiento a las personas socias como a los consumidores en 
general, para poner en marcha sus propias instalaciones de autoconsumo e, igualmente, impulsan las instalaciones de 
autoconsumo compartido y las “comunidades energéticas”, empoderando de esta manera a la ciudadanía a nivel local.

Promueven la creación de comunidades energéticas locales, como instrumento clave de empoderamiento de la 
ciudadanía, para que adquiera un papel proactivo en el ámbito de la energía. 
Esta nueva figura encaja perfectamente con el modelo cooperativista y permite 
a las personas, administraciones locales y PYMES participar conjuntamente en 
proyectos energéticos ligados a instalaciones renovables eficientes. 

Las comunidades energéticas son entidades jurídicas alrededor de las cuales se 
organizan diversos actores que desean cooperar en una actividad relacionada 
con el sector energético, con el fin de proporcionar servicios u otros beneficios 
económicos, sociales y medioambientales a sus miembros o la comunidad. 
Dinamizan la economía local, promueven el empleo y son una herramienta 
excelente para luchar contra la pobreza y la exclusión social en el entorno en el 
que se desarrollan.

Facilitan el derecho de las personas consumidoras y usuarias a participar en proyectos de energías, a través 
de los cuales puedan producir, consumir, almacenar o vender energías, así como compartir dicha energía en el seno de la 
comunidad. 

Colaboran y comparten recursos y proyectos, en lugar de competir entre sí.

Promueven el derecho de acceso universal a la energía para todas las personas consumidoras. Las cooperativas 
trabajan por el interés común.

Defienden el derecho a una energía asequible, segura, sostenible y 
respetuosa con el medio ambiente. Las cooperativas garantizan una mejor 
protección de las personas y del entorno en el que operan.

Aceleran la transición hacia un nuevo modelo energético. Las cooperativas 
son conscientes de la necesidad de un nuevo modelo energético sostenible. Con 
su actividad contribuyen a luchar contra la emergencia climática y refuerzan la 
justicia social. 
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Como persona consumidora puedes recurrir a cualquiera de las cooperativas energéticas ciudadanas que existen. Al dar 
este paso y decidir formar parte de una de ellas, estarás participando activamente en el proceso de transición energética 

y contribuyendo a establecer un nuevo modelo energético más sostenible, colaborativo, transparente y democrático.

¡SÚMATE A LA OLA CIUDADANA!  •  ¡ INFÓRMATE!  •  ¡ESTÁ EN TU MANO!  •  ¡CONVIÉRTETE EN AGENTE DEL CAMBIO!

¡ACTÚA!  ¡ACTÍVATE Y  PARTICIPA EN LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA! 


